RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2012-17-1- 0001167  E. 1133/13)

“VISTO: cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Salud Pública, la intervención preventiva del gasto correspondiente a la transferencia a favor de la “Comisión Honoraria de Salud Cardiovascular” por un importe de $ 6:111.477 correspondiente a la partida anual prevista por el Artículo 450 de la Ley 17.930, incrementada por el Artículo 473 de la              Ley 18.362.

La erogación se atenderá con cargo al Inciso 21) “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 12 “Ministerio de Salud Publica”, Programa 440 “Atención Integral de la Salud”, Objeto del Gasto 553, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, de acuerdo con el  siguiente detalle:

Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de la partida recibida, de acuerdo al Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal. Devuélvase”.-
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